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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 PUENTES VIEJAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

D. José María Martín Ramírez, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Puentes Vie-
jas, y a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 del R. O. F y disposi-
ciones concordantes, de conformidad con la legislación vigente se da publicidad a la reso-
lución de fecha 30 de junio de 2023 y que textualmente dice:

D. José María Martín Ramírez, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Puentes Viejas
(Madrid).

Una vez celebradas las Elecciones Locales el pasado día 28 de mayo de 2023 y cons-
tituido el nuevo Ayuntamiento, y con el objeto de dotar de una mayor celeridad y eficacia
a la actuación municipal, esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confieren los artícu-
los 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, en la nueva redacción dada a la misma por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y demás le-
gislación concordante, considera necesario proceder al establecimiento de un régimen de
delegaciones de competencias a favor de diferentes concejales.

Considerando que de conformidad con la legislación a la que se ha hecho referencia
anteriormente, esta Alcaldía puede delegar el ejercicio de sus atribuciones siempre y cuan-
do no se encuentren dentro de los supuestos previstos por el artículo 21.3 de la Ley Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción actual, en los que se regulan las com-
petencias que no pueden ser objeto de delegación.

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente tengo conferi-
das, he resuelto:

Primero.—Efectuar a favor de los Sres. concejales que se relacionan a continuación
una delegación específica de atribuciones para la gestión de los asuntos del área que se
les asigna.

El alcance de las funciones de esta delegación se circunscribe al estudio, propuesta y
ejecución en relación con los asuntos relacionados con el ámbito del Área, no incluyendo
ninguna facultad resolutoria, al corresponder esta a la Alcaldía o, en su caso, a la Junta de
Gobierno Local en aquellas atribuciones que le sean delegadas.

D. Narciso Ruiz Sanjuán: Concejalía de Obras Públicas.

— Área de Obras Públicas, Infraestructuras y Equipamientos, y Residuos.

Dña. Magaceda Escribano Martínez: Concejalía de Urbanismo y Cultura.

— Área de Urbanismo, Vivienda y Patrimonio Cultural.
— Área de Cultura, Deportes y Festejos.

D. Javier Villén Vázquez: Concejalía de Servicios Sociales, Bienestar Social y
Participación.

— Área de Participación Ciudadana y Transparencia.
— Área de Servicios Sociales, Mayores, Infancia, Juventud e Igualdad.

D. Carlos Herranz González: Concejalía de Economía y Hacienda, Transportes y
Sostenibilidad.

— Área de Presupuestos y Contabilidad.
— Área de Transportes, Movilidad, Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo.—Delegar de forma indistinta en todos los concejales de este Ayuntamiento
las competencias que a esta Alcaldía le otorga el artículo 51.1 del Código Civil, en la nue-
va redacción dada al mismo por la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, para autorizar los ma-
trimonios civiles que se celebren en este término municipal.

Esta delegación faculta a todos los concejales para autorizar matrimonios civiles, sin
que en una misma ceremonia pueda intervenir más de uno de ellos.
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Tercero.—Las atribuciones delegadas se deberán ejercer en los términos y dentro de
los límites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas por sus titulares en
otro órgano o concejal.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, estas delegaciones tendrán efecto desde el
día siguiente a la fecha de notificación de este Decreto a los concejales afectados, y serán
de carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad de avocación de esta Alcaldía.

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento de los conce-
jales delegados, esta Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las competencias dele-
gadas, como titular de la competencia originaria, entendiéndose a estos efectos ejercitada
la potestad de avocación en base a la presente resolución, sin necesidad de una nueva reso-
lución expresa en este sentido.

Quinto.—Notificar esta resolución a los concejales afectados, entendiéndose aceptada
la competencia delegada de forma tácita, si dentro del plazo de las 24 horas siguientes no
se manifiesta nada en contra o se hace uso de la delegación.

Sexto.—Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que tenga lugar, y
publicar su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Tablón
de anuncios del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 44.2 del tex-
to legal antes citado.

Puentes Viejas, a 6 de julio de 2023.—El alcalde, José María Martín Ramírez.

(03/12.156/23)
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